
4.ü X 22~=1036 
8 X 20 = 160 

38 8% 

Gl+ 

89ü '-'I s'-"-s~_ 
136 93 '.?"l { N,1~\'0 Jlíl"· 

- 33 tlo mcuJo. 

22 

24 

COMPRODiCIÓX. 

l a 2' ·38··9" · x- 13 ''±. , . .ld , - :H 

2• 2-! : 38 : : 7 ~ : X= 12 

3" 94 . 38 .. o~ · x = o 1~ - • ' ' ~ • 21 

4• 24 '. 38 '. : 6: '. X ca= 10+. 

C,intidacl fija de cajas, 8 

X 30 =$455 

X 24 

X 16 

X 14 

X 20 

= 288 

= 10" 21 

= 14·>' 
- 2t 

= 160 
--- ----

CUARTO P1t0BLEM:A DE TRIPLE A.LlGACIÓN.-¿Cuántosquintalesdeal'IOI¡ 
de á $ LO, de a $9, de á $7 y de a $6 se mezclarán con 20 quintales dei 
$j para hacer un conjunto de 90 quintales, que puedan venderse á '611 
por precio medio? 

. 10 "' " 
90 qq. x6H=682 482 1 70 f -n ¡• 
90 x - 100 6•l 6!'{~1\tlV.JlU ◄ 61';2 D- 7ff" ,1 

- - - 7lf ,,) ~ qq. b = ~ O c,omedlo Hl 7 " )t 

70c¡q. $ 482 e-310+2,',+,'.c;:ÍH 
Conjunto, s¡: ~ 

8 ·. 70 ·. ', " · X - 62 
- 7 

6 
qq 70· -s- - ~' 

8 '. 70 '. '. ;; : X = ~' = 7,44· 
8:70:: -~ :x==':= 7~qq. 

8 · 70 · · 6 21• ' X -"'-=46 -,' qq. . . . 'º . - . i3 

- ---t-

com•&ODACIOl, 
7 _12_ qq. x 10 =S71! 

' 69' 7 .'!. qq. X 9 = ¡ 
8 .. , 

7 .'!. q'l• X 7 = "'r . ..... , 
46' qq. X 6 =.-. 
20 s X 5 =100 -
90 qr¡. X Gl!~ 

Con lo que se dej,, expuesto respecto a la presente regla, se ha datlo 
á conocer todo lo r¡ue en general a ella pueda referirse. En dicha ~ 
ha puesto el autor mucho de su parte, como todo lo relativo á la •'f~ 
ple Aligación," cuyas teorías y problemas ningún autor, de los qne il 
conoce, fas había tratado, ni en álgebra ni en aritmetica. 

, 

...,,,=---==========-========-• 

OCTAYA SECCION. 

Teoría y ¡ir:íclica de la lleglu JJ3rn lrnllar la fecha, JJlazo 
ó término medio. 

La Reght de fecha, plazo ó término medio, es la que sirve para en• 
contm el número ó grado proporcional entre otros v11rios, de los cuales 
unos sean más altos y otros más bajos. 

Esta operación es de frecuente uso entre los negociantes, y su pro· 
cedimiento se basa en el determinado para el primer caso de la Aliga

ción. 
RKGLA.- Para verificar esta operación, redúzcanse á números las 

cantidades que en ella se consideren, contando los días pertenecientes á 
tad& capital, desde una fecha fijada arbitrariamente, siempre que ella sea 
anterior á la del vencimiento de la primera partida ó desde esta misma 
fecha de ven~imiento hasta la fecha referente á cada capital. En el se
gundo caso, la cantidad respectiva no tendrá número, supuesto que no 
se le encontrará tiempo alguno . . 

Reducidas ya á números todas las cantidades, súmense los números 
ydividase esta suma por la que result<J de las c¡¡ntidades primitivas, y 
el cociente que se obtuviere representará los días que han de fijar la 
fecha media, los cuales se contarán desde la fecha que ha servido de 
punto de partida hasta que se completen, siendo la fecha en que esto su
ceda la fel'ha media que se bnsca/,a. · 

PaOBLEMA.-¿En qué fecha media se podrán pagar las libranzas que 
con sus fechas de \'enci mientos respectivas a ~ontinuación se citan, to
mando por fe~ha de p1rtida el 10 de Febrero? 



I 

\ 

GlG 

BESOLUCIO~. 

Feb.0 20-$ 800X 10 dias desde el 10 al 20 <le Feb.0= 8000 n•diario 
Maz.0 lo-$ 'i00x 33díasdesdee110deFe0 a115Mzo= 23100 

1 

Abril 19-$1200 X GS ,, ,, ,, all9Abrl= 81600 " 
Junio 3---$2300 X113 ,, ,, ,, al 3 Jun.= 25Q900 " 
Setbr 13- $400 X215 · ,, ,, ,, al13 Stbr= 8GOOO " 

$5400 408600 1 5400 
-- 2GGOO -34:r.JJ~ 

"" 5000 

Dividido el 11úmero diario 4i;8,GOO, entre $5400, suma de capitales 

primitivos, da por cociente 84%188 días, y como el numerador del que
brado es más de la mitad del denominador, se anmenta una unidad, con 
lo que resultan 85 días, tjne contados desde el 10 de Febrero. fecha de 
partida, terminan el G de lila yo, que será ,b fecha media que se Lnscab:i. 

AJ"GSTE DE LOS 85 DIA&, 

Del 10 al_28 d,I) Febrero . . . . . 18 
Por Marzo . . . . . . . . . . 31 

Por Al,;ril 

P01·Mayo 

I 

. . . . . . 
. . . . . . 

30 

85 

P11UEBA.---Para probar esta operaci6n, se sacan los números col'IEl

pondientes á las cantidades que comprende esta operación, multipli1llll
do dichos capitales por los días que resultaren, contados desde la prime
rn fecha de 1,encimiento correspondiente á la primera parttda, hasta la fe
cha media encontrada, esta práctica se repite con todas las partidas cu
ya fecha de vencimiento sea anterior á la que determina la fecha media 
hallada; estas cantidades 6 números diarios l'epresentan las que en la 

operación se retrasan en su pago. 
Para convertir en números diarios los capitales ~uyo pago se antiei-

pa, se multiplicaran por los días corrirlos desde lci fecha media basta la 
fecha de vencimiento de cada uno 1e los capitales referidos y cuyas fe
chas de vencimiento serán posteriores a la repetida fecha media. En· 
contrados esos números se sumaran, y la cantidad total que resultare de
bera ser igual á la que se obtenga por suma de los números antericl"{SJ 

que se rehrdaron en su pago. 

' 

GJ7 

L1 igualdad de las cantidaues que se deja indicada, comprueba la.. 

exactitud de la fecha media qn0 se bnsc6, supuesto que los intereses qu& 
á igual tipo se buscaran sobre una y otra suma, resultarían absolutamen-

re iguales. 

PJlÁGTWA RELATIVA A L.\. PRliEBA. 

Feb' :9-s ~oox !5 dias desde 2? Feb' á G Mayo=GOOOO ~ 
JI&' lo-S ,00)<' o3 ,, lo M1.° a!GMayo~HG400 llGSOOr ,,.m,m, 

O 200 7 ' reta,·1111\IOS. 

Abr. 1,-$I X 1 ,, 19 Abr. alGMayo= 20400 ' ~-
Juu• 3-$2300 X 28 ,, GMay.al 3Jnnº= Ü4400 l "r .. 
Set. 13-$ 400 X 130 ,, G .\fay. al 13 Set. =5200U UG400\ 11~:;~~::fo,.. 

Diferenci,t 40\J -· . 
La diferencia que se nota de 40'.J números Jiarios, y que en el caso

es insignificante, proviene de que en el cociente que represenb los 83-
díasque s, contaron para h~lbr la facha maiia, no ren\t1ron encto3, y 

porconsecuencia tampoco deben estarlo las operaciones 'l uc de aquella di

manaron: ~dvi;·tiendo que en tales casO!!, la difor~ncia que se desprecie al 
sacar los dias, o que se aumente parn completar uno más, q ne en esta ope

ración luó ele 400, será exactamente y por consecuencia precisa, la qué 
aparezca entre los números retardados y los anticipados, como en la 

misma operaciún se vé. Sito embargo, la diferencia de intereses que ele· 
lodo.esto resc1lte, será sólo de 7 centavos como se ve por la siguiente ope

rac1on: 

N
. 1 
111n. retrasado, 116800 Núm. anticipado, 116400 

x6p8 ~==7 7008001 36600 
335800 19,20 

073000 

000000 

Intereses retrasados . . . $19.20 

Id. anticip1dos . 19,13 

Diferencia . • $00.07 

XG p 8 
~~~ 

6U8400¡ 36500 
333400 l!:i,1i 
049000 

126000 
li.í:iOO 

Lt1Siguiente · · t · .. , · operac10n, exac a en to~as sus partes, satisface plena-

mente todo lo que se deja expuesto . 
l'aoBLEm.-¿En qué fecha media podrán satisfacerse las facturas 

que con s1,s fecl,as ,1
8 · · t t' · · · • · ~ · ,._ vencnr.1e1. os respec iyas a cont.nuac:on se c1tan c: 

• 
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· Se toma por fecha de partida la misma del primer 

JEnero. 

r 

Ituchas, C11pitalc~, Dlas. Kíuns. Uiarios. 

Enero 12-$ lOOX 00= 00 
' Abril 15-$ 400X 93= 37200 

Junio 30-$ 600X lGG= 101400 
-1100 lo8600 1 1100 

- 02860 126 dias. 

06600 
0000 

AJ ~STE DE LOS 126 DIAS. 

De, 12 á 31 de Enero. . . . . 19 

Poi: Febrero.. . . . . . . . . . . . 28 
Por Marzo ....... ~ . . . . . . 31 

Por Abril. . . . . . . . .. . . . . . 30 
P0r Mayo .. . ...... . 18 fecha media. 

126 
-

CO~[PROBACIÓN. 

Í Enero 12-$ 100Xl26=12600{ 2, 800 t····'· 
1 = o n°renl,'SIUV. 

,Fecha 'Mayo 18 \ Abril 15-$ 400X 33=13200 
1me1.i.a .• 1 I -

l Junio 30-$ 600X 43=20800 =2ó800 nº anticipado, 

Como los números retardados resultaron iguales á los anticipe.dos,• 
.intereses á igual tipo ó tanto por ciento deben resultar iguales. 

Lo indicado respecto de esta regla ba,ta para su conocimiento. 

I 

NO"'l"ENA SECCION . . 

'l'coría y ¡mlctica de la Ilcgla ele Intereses. 

La Ri,qla de Intereses es la que da á conocer lo que producen los ca

pitales impuestos por tiempo determinado, y á un tanto que por cierta 

cantidad, generalmente 100, se ha de satisfacer ó cobrar. 
Esta regla abarca tres casos distintos, que se denomihan: 

1 ° Interés Simple. 
2° Interés Conipnesto. 
3° Interés por Tiempos distintos. 

En el primer caso sólo se busca el interés estipulado sobre el capital 
principal ó primitivo, sin aumenhrle nunca los intereses que sucesiva· 

ment.e fuere devengando, en el tiempo convenido . 
El segundo caso consiste en agregar al capital principal los intereses 

que hubiere devengado en la"áp-oca estipulada, componiendo asi un nue

vo y mayor capital que ganará el mismo interés en la época siguiente; 
cuya operación se repite bajo el mismo orden las veces exigidas por el 

problema. 
El tercer caso proviene de recibir ó entregar en fechas distintas valo

res que ganaran un tanto por cierta porción (que generalmente es de 
lOOi, cuya cuenta se ha de ajnsr.ar en una fecha posterior determinada. 

El segundo y tercer caso los consideran comunmente los autores co
mo uno solo llamándolo "Interés compuesto ó con tiempo;" pero esto en 
realidad, es ·del todo impropio, supuesto qu~ las teorías y reglas respec

to del uno y del otro son absolutamente distintas. 


